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INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO  

JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL  

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

 

Derecho Penal Investigación Criminal para el Sistema Penal 

Acusatorio “Justicia Penal Militar y Policial” 

 

PROBLEMA 

     El problema planteado en la presente investigación, se fundamenta en la procura de 

extender el conocimiento acerca de los preceptos tenidos en cuenta al momento de establecer una 

culpa y un juicio, frente al actuar de un funcionario de la Policía Nacional, por el presunto exceso 

de fuerza, así como las circunstancias en las que el mismo se exime de responsabilidad penal.  

 

¿En qué circunstancias se exime de responsabilidad penal a un funcionario de la Policía 

Nacional, cuando al accionar su arma, comete un homicidio? 

 

     Resumen 

     Constitucionalmente, la Policía Nacional, es una institución creada con el fin de ser el 

garante de mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos de todas las 

personas en el territorio nacional, con el objetivo de proteger y mantener el orden social y la 

convivencia entre ciudadanos. 

La Policía Nacional debe realizar las actividades que sean pertinentes para hacer efectivo 

este fin, de igual manera, debe emplear los medios que sean necesarios para salvaguardar los bienes 

jurídicos protegidos cuando estos están en peligro. 

El modus operandi de la Policía debe regirse bajo un marco democrático, el respeto al 

estado social de derecho, y por su puesto como institución deberá velar por la protección y el 

respeto por los Derechos Humanos, en adelante DDHH. La actividad policial implica por su puesto 

un margen de error mínimo, por lo que en algunos casos pueden verse vulnerados ciertos bienes 

jurídicos tutelados por parte de funcionarios en servicio de la Policía Nacional; cuando esto sucede 
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deberá iniciarse un proceso para determinar la situación jurídica de quien transgrede estos 

derechos; sin embargo, será pertinente que se realice un examen exhaustivo de la conducta  del 

funcionario que comete la infracción, ya que en algunos casos como el que se examinará en esta 

investigación, el individuo en servicio podrá ser eximido de responsabilidad penal, cuando actúa 

bajo los preceptos legales y bajo el limite permito, de acuerdo al principio de limitación y control. 

Esto indica que no será responsable penalmente, cuando ejecuta la acción para salvaguardar un 

derecho propio o de terceros, es decir, cuando desarrolla una actividad bajo la legítima defensa o 

su deber de actuar con base en su función policiva por mandato constitucional. Así mismo, para 

proteger derechos colectivos, mitigar la amenaza y prevenir un daño más grave del que se está 

produciendo por quien comete un delito. 

Palabras Claves: Fuerza pública, estricto cumplimiento del deber, exceso de fuerza, 

legítima defensa, arma de dotación, responsabilidad penal.  

Keywords: Public force, strict compliance with duty, excess of force, legitimate defense, 

weapon of endowment, criminal responsibility. 

     Abstract: 

Constitutionally, the National Police is an institution created with the purpose of being the 

guarantor of maintaining the necessary conditions for the exercise of the rights of all the people in 

the national territory, with the objective of protecting and maintaining social order and coexistence 

between citizens. 

The National Police must carry out the activities that are pertinent to fulfill this purpose, 

likewise, it must use the means that are necessary to safeguard the protected legal goods when 

these are in danger. 

The modus operandi of the Police must be governed by a democratic framework, respect 

for the social status of law, and of course as an institution must ensure the protection and respect 

for Human Rights, hereinafter Human Rights. The police activity implies a minimum margin of 

error, so that in some cases certain legal rights protected by officials in the service of the National 

Police may be violated; when this happens, a process must be initiated to determine the legal status 

of those who violate these rights; however, it will be appropriate to conduct a thorough 

examination of the conduct of the offending official, since in some cases such as the one to be 
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examined in this investigation, the individual in service may be exempted from criminal liability 

when acting under legal precepts and under the limit I allow, according to the principle of 

limitation and control. This indicates that he will not be criminally responsible, when he acts to 

safeguard his own right or third party, that is to say, when he carries out an activity under self-

defense or his duty to act based on his policing function by constitutional mandate. Likewise, to 

protect collective rights, to mitigate the threat and to prevent more serious harm than is being 

produced by a person who commits a crime.      
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INTRODUCCIÓN 

     Con la siguiente investigación se pretenden establecer las circunstancias en que un 

funcionario de la Policía Nacional es eximido de responsabilidad penal, cuando en el desarrollo de 

sus funciones, éste acciona su arma de dotación en contra de un civil y como consecuencia se causa 

la muerte de este último.  

     La función policiva se enmarca bajo preceptos constitucionales y todo un marco legal, 

que permite actuar bajo un riesgo permitido sin lugar a extralimitaciones gravosas que atenten 

contra los DDHH de una persona o un grupo determinado. La actuación de la Policía Nacional en 

el ejercicio de sus funciones, tendrá siempre el fin de proteger y mantener la convivencia 

ciudadana; sin embargo, es claro que, al ir en busca de ese fin, el funcionario de policía deberá 

procurar salvaguardar su integridad, como también la de terceros que puedan ser víctimas de una 

actividad delictual en situaciones que así lo requieran.  

     Mediante un proceso judicial, se determinará la responsabilidad penal del funcionario, 

de quien se presume ha cometido un delito; para decretar la misma, se debe indagar a fondo para 

establecer si la actuación se ajusta dentro de los presupuestos eximentes de la misma o si éste debe 

ser judicializado, teniendo en cuenta la conducta punible y si la misma es ejecutada en relación 

con la función del servicio o si sale de éste presupuesto. El funcionario será investigado por la 

Justicia Penal Militar o por la Justicia Ordinaria. 

OBJETIVO GENERAL 

 Determinar en qué casos, un funcionario de la Policía Nacional puede accionar su arma 

de dotación, sin incurrir en exceso de fuerza.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Reconocer la misión de la Policía Nacional. 

 Definir el concepto jurídico de: estricto cumplimiento del deber, exceso de fuerza y 

legítima defensa. 

 Analizar el alcance jurídico, en relación al accionamiento de las armas de dotación por 

parte de los Policías. 
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 Establecer la responsabilidad penal que se le atribuye a un funcionario de la Policía 

Nacional, que en ejercicio del cumplimiento de su deber acciona su arma de dotación 

en contra de un civil, causando el deceso de este último. 

JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación servirá para establecer las circunstancias que permiten que un 

funcionario de la Policía Nacional, sea eximido de responsabilidad penal, cuando en medio de la 

realización de actividades enmarcadas dentro de sus funciones legales, atenta contra un derecho 

fundamental de un ciudadano. Así mismo, sirve para determinar los presupuestos que debe cumplir 

el funcionario policial, para que le sea aplicada la figura de ausencia de responsabilidad penal.  

Su importancia radica, en el estudio de una problemática social basada en las actuaciones 

que desarrollan los funcionarios de la Policía Nacional en el ejercicio de sus funciones; es 

importante entender en qué situaciones un Policía actúa de manera legal y en legítima defensa; y 

por otro lado, cuando abusa de su cargo y hace un uso excesivo o inadecuado del mismo, 

entendiendo esto último como abuso de autoridad o exceso de fuerza. 

La presente investigación, no resuelve de fondo una problemática social determinada; sin 

embargo, contribuye a explicar una situación social que a diario se presenta en el territorio 

colombiano, ya que, en muchas ocasiones, para un ciudadano del común, cualquier actividad 

desarrollada por un Policía es abuso de autoridad, por lo que ésta investigación, da a conocer de 

manera simple cuando es así y cuando no.  

El impacto que genera al grupo de estudiantes quienes realizan el presente ensayo, va más 

allá del crecimiento, adquisición y consolidación de valores y principios como personas; se 

considera que en cuanto al aspecto académico aporta tanto que contribuye al fortalecimiento de 

las bases investigativas que se tienen, desarrollando así un deseo por conocer a través de la 

investigación, algunas problemáticas, como lo es, la falta de conocimiento de las funciones 

policiales, para poder entender cuando actúan legal o ilegalmente. Finalmente, en cuanto al 

impacto que genera en la Facultad y en la universidad, se vería reflejado en el interés de los 

estudiantes por transmitir conocimiento, inicialmente adquiriendo el mismo mediante la 

investigación y el estudio, para mitigar un poco la falta de conocimiento de ciertos temas tan 
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importantes y en los que de una u otra manera todos nos vemos involucrados, como lo es en este 

caso, el tema de responsabilidad penal policial.  

     PRESENTACIÓN DEL CASO 

     A continuación, se presentará la situación fáctica sobre la cual se realiza la presente 

investigación.  

“el día 26 de agosto de 2017 alrededor de las 13:00 horas, se encontraban de servicio los 

patrulleros RAMIRO PUERTO y JAIME GONZALEZ en la patrulla de placas ABS229, en el 

sector del barrio Modelia realizando patrullaje en su jurisdicción, la central de radio reporta a los 

policías del sector la activación de la alarma del banco Davivienda, cuando la patrulla arriba a la 

entidad, sale un sujeto quien al percatarse de la presencia policial les dispara en repetidas ocasiones 

con una pistola y se inicia un cruce de disparos, el delincuente es impactado por parte de Patrullero 

Jaime González y muere en el lugar de los hechos. 

     Al lugar arriban otros policiales y el Intendente Jaime Umaña asume la actuación de 

primer respondiente acordonando el lugar de los hechos. 

     Luego de informar el procedimiento, la central de radico se comunica con usted y sus 

compañeros, quienes se encuentran de patrulla disponible para que se trasladen al lugar de los 

hechos con el fin de iniciar inmediatamente los actos urgentes según lo estipula el artículo 205 y 

subsiguientes de la ley 906 de 2004.  

DESARROLLO DEL TEMA   

Conceptos Jurídicos  

Misión de la Policía Nacional 

La Policía Nacional tendrá como Misión permanente dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 2° fines del estado y 218 de la Constitución Política de Colombia, que estipula: “La Policía 

Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la nación, cuyo fin 

primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz”. 

(Constitución Nacional, s.f.) 
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La Policía Nacional, como institución y siguiendo el mandato constitucional, deberá velar 

por la protección del orden público y garantizar el efectivo goce de los derechos de los ciudadanos, 

teniendo en cuenta la dignidad humana, la honestidad, el respeto, la tolerancia, el compromiso y 

demás valores que direccionan su actuación policial. 

Estricto cumplimiento del deber 

 El estricto cumplimiento de un deber legal, es una premisa bajo la cual se declara ajustada 

al derecho la realización de ciertas conductas típicas llevadas a cabo por un agente en 

cumplimiento de lo dispuesto por el mismo ordenamiento jurídico. (Uso de las armas de fuego por 

la Policía Nacional contra un vehículo en fuga, 2005) 

Por su parte la Corte Constitucional en Sentencia C899 de 2003 establece que “las 

conductas lícitas desplegadas por los agentes del Estado, es decir, aquellas que se realizan en 

cumplimiento de un deber legal, no impiden que el Estado indemnice a la víctima que ha sufrido 

un daño antijurídico”. (Corte Constitucional, 2003) 

Se concluye que el funcionario de Policía en medio de su actividad, si bien se encuentra 

amparado bajo un marco legal que permite blindarlo ante situaciones en las que puedan verse 

comprometidos derechos fundamentales, esto claramente no exime al Estado de su responsabilidad 

por la vulneración de ciertos derechos. Colombia infortunadamente se ha visto condenada a 

padecer el cáncer de la corrupción que ha llegado a todos los estamentos de la sociedad, incluyendo 

la policía lo cual ha conllevado a todo tipo de violaciones consideradas contra derecho, esto se 

evidencia por los múltiples escándalos y denuncias de ciudadanos que ponen en evidencia a ésta 

institución.  

Exceso de fuerza 

 Este concepto está íntimamente ligado a un principio de razonabilidad y proporcionalidad 

ya que esto puede desencadenar una falla en el servicio si en el procedimiento policial se 

encuentran violados estos dos principios. En consonancia con la Constitución y los Tratados 

Internacionales sobre DDHH, todo procedimiento de la fuerza pública en cabeza de   

“la policía y en general todos los miembros de las fuerzas armadas, deben cumplir en todo 

momento los deberes que impone la ley, sirviendo a la comunidad y protegiendo a todas las 
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personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por 

su profesión, para lo cual, en el desempeño de sus tareas, se encuentran obligados a respetar y 

proteger la dignidad humana y mantener y defender los derechos humanos de todas las personas, 

y sólo están habilitados para usar la fuerza cuando sea estrictamente necesario y en la medida 

que lo requiera el desempeño de sus tareas”. (CONSEJO DE ESTADO, 2014) 

 El exceso de fuerza, hace referencia a la transgresión constitucional que hace un 

funcionario público en el ejercicio de sus funciones, cuando se extralimita en el uso de la fuerza 

que debe aplicar ante determinada situación, se refiere entre otras cosas, a la violación de la 

dignidad humana (Reparación Directa, 2014) 

Legítima defensa o estado de necesidad 

Se entiende por legítima defensa o defensa propia la acción por la cual una o más personas 

repelen la agresión de otra u otras de tal suerte que causan un daño, en principio, castigado por las 

normas penales, pero que el legislador considera como eximente de la falta o delito. También 

podría definirse como acción justificada que ejerce un individuo con el propósito de proteger su 

persona ante la amenaza de una agresión inminente, en este caso defensa personal. (Comisario 

Santamaría, 2008) 

El estado de necesidad es una causal que justifica la ejecución de conductas que atentan o 

lesionan bienes jurídicos, garantizando la legalidad de la actuación cuando el personal de la Policía 

Nacional vulnera los derechos humanos. (Policía Nacional, 2010) Este postulado está relacionado 

con el principio de necesidad, puesto, que se valora que la acción ilegal que está cometiendo un 

tercero no admite el presupuesto general del Escalonamiento de la Fuerza y, es estrictamente 

necesario aplicar la fuerza para evitar una situación peor a la que se está presentando.  

En sentencia del Consejo de Estado en Sección Tercera, se conceptúa magistralmente, 

estableciendo como legítima defensa todo  

“Evento en el cual la amenaza individualizada, grave, actual e inminente contra la vida 

del uniformado o de un tercero, debe revestir tal entidad que sólo mediante el uso extremo y 

subsidiario de la fuerza (ultima ratio) pueda protegerse ese mismo bien jurídico”. (Ibídem) 
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La legítima defensa exime de responsabilidad penal a quien comete un hecho punible, de 

acuerdo a la Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Penal, mediante el proceso 11679 de 

2002, se deben cumplir los siguientes requisitos para la aplicación de esta figura jurídica:  

“a) Que haya una agresión ilegítima, es decir, una acción antijurídica e intencional, de 

puesta en peligro de algún bien jurídico individual (patrimonio económico, vida, integridad física, 

libertad personal). b) Que sea actual o inminente, es decir, que el ataque al bien jurídico se haya 

iniciado o inequívocamente vaya a comenzar y que aún haya posibilidad de protegerlo. c) Que la 

defensa resulte necesaria para impedir que el ataque injusto se materialice. d) Que la entidad de 

la defensa sea proporcionada, tanto en especie de bienes y medios, como en medida, a la de la 

agresión. e) Que la agresión no haya sido intencional y suficientemente provocada, es decir que, 

de darse la provocación, esta no constituya una verdadera agresión ilegítima que justifique la 

reacción defensiva del provocado”. (Corte Suprema de Justicia, 2002) 

 

Para poder asegurar el desarrollo de uno de los fines esenciales del Estado, como lo es el 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica, es necesario crear una política 

que estipule las herramientas necesarias para tal fin, así como la organización de una entidad 

encargada propiamente de ejecutar los mecanismos que se necesiten para no transgredir este fin y 

garantizar la convivencia ciudadana. 

Por mandato constitucional, y con fundamento en el artículo 2, 216 y 218 superior, la 

institución de Policía Nacional, se instituye como garante de las condiciones necesarias para el 

pleno ejercicio de derechos de todas las personas en el territorio nacional, con el fin de mantener 

el orden social y una sana convivencia en un Estado Social y democrático; en ese sentido, uno de 

sus fines necesarios y cumpliendo sus funciones preventivas será tomar las medidas necesarias 

para que dicho orden perviva aun cuando éste se vea amenazado.  

Conforme a lo anterior, la Corte Constitucional refiriéndose a la Actividad de Policía ha 

señalado lo siguiente: 

“…que los límites de la actividad de policía consisten en: (1) respetar el principio de 

legalidad; (2) asegurar el orden público sin interferir con el ámbito privado de los ciudadanos; 

(3) tomar las medidas necesarias y eficaces para cumplir con su tarea y utilizar la fuerza 
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únicamente cuando sea indispensable, de acuerdo con el artículo 3º del "Código de conducta para 

funcionarios encargados de aplicar la ley", aprobado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas por resolución 169/34 del 17 de diciembre de 1979; (4) adoptar medidas proporcionales 

y razonables en relación con las circunstancias y el fin perseguido; (5) el poder de policía es 

inversamente proporcional con el valor constitucional de las libertades afectadas; (6) debe 

ejercerse para preservar el orden público en beneficio de las libertades y derechos ciudadanos y 

no puede traducirse en una limitación absoluta de los mismos; (7) no puede llevar a 

discriminaciones injustificadas de ciertos sectores de la sociedad; (8) la policía debe obrar contra 

el perturbador del orden público, pero no contra quien ejercite legalmente sus derechos”. 

(Sentencia C 435 de 2013) Negrita fuera del texto. 

Es evidente, que lo que estipula la Corte Constitucional gira en torno a los preceptos 

generales de garantizar el orden público y la convivencia ciudadana, donde esta institución debe 

realizar todas sus actividades en torno a la legalidad, haciendo uso de los medios necesarios para 

salvaguardar los derechos humanos, en donde, si es estrictamente necesario deberán hacer uso de 

la fuerza. Todo, con el objeto de dar cumplimiento a uno de los fines esenciales del Estado y la 

protección de los habitantes del territorio colombiano. 

Uso De La Fuerza 

Dentro del marco general, la actuación de la Policía Nacional se rige bajo las normas de 

Derechos Humanos, donde se tiene como precepto que el uso de la fuerza será la última opción y 

que, para hacer uso de esta, será necesario hacer un escalonamiento de la misma. Sin embargo, en 

casos en que dada la situación no es posible hacer un escalonamiento, será el uso de la fuerza la 

primera opción.  

Cuando, en desarrollo de una actuación policial, se hace uso de la fuerza y como resultado 

se causan lesiones o muertes, los integrantes que atienden ese suceso, deben garantizar la 

salvaguarda de los elementos y evidencias que permitan determinar que la actuación se ha 

desarrollado bajo el marco de la legalidad. (Policía Nacional, 2010)  

Para el desarrollo de la presente investigación, es pertinente crear un marco conceptual que 

ayudará a establecer si existe o no responsabilidad penal para un policía que, en ejercicio de sus 

funciones, activa su arma de dotación y como consecuencia da “de baja” a un presunto delincuente. 
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La Resolución 448 de 2015 de la Dirección Nacional de la Policía Nacional, establece el 

“Reglamento para el uso de la fuerza y el empleo de elementos, dispositivos, municiones y armas 

no letales, en la Policía Nacional” el cual define en su artículo 4°. Definiciones, numeral 1° el uso 

de la fuerza de la siguiente manera: 

“Uso de la Fuerza: Es el medio material, necesario, proporcional y racional, empleado 

por el personal uniformado de la Policía Nacional, como recurso para hacer cumplir la ley, 

dentro del marco de los derechos y libertades; utilizando entre los medios disponibles, aquellos 

que siendo eficaces causen menos daño a la integridad de las personas y a sus bienes”. (Cursiva 

fuera de texto) 

De igual manera, en el Capítulo III de la resolución mencionada, enuncia los principios 

que se deben tener en cuenta para hacer uso de la fuerza, los cuales son; 

Principio De Necesidad: El cual faculta al Policía para que, en el caso en que el 

escalonamiento de la fuerza no sea suficiente para proteger el bien jurídico que está en riesgo, se 

haga uso de la fuerza. 

Principio De Legalidad: Este principio, hace referencia a que el uso de la fuerza se debe 

realizar bajo el precepto del cumplimiento del deber, así como, que este uso de fuerza se debe 

realizar mediante los medios legales. 

Principio De Proporcionalidad: Teniendo en cuenta el contexto de la situación que se está 

desarrollando, el policía deberá usar los medios que tiendan a causar menos daños. 

Principio De Temporalidad: Consiste en que el uso de la fuerza, solo se ejercerá en el 

tiempo en que sea estrictamente necesario para mantener el orden. Luego de que se consigue el 

orden, no se debe continuar haciendo uso de la fuerza.  

Principio De Racionalidad: Es la capacidad que debe tener el policía para no hacer un uso 

excesivo de la fuerza. 

Teniendo en cuenta, que en el marco de los Derechos Humanos el uso de la fuerza es el 

último recurso al que se accede para mantener el orden y proteger los bienes jurídicos vulnerados, 

los funcionarios de la Policía Nacional deben considerar en conjunto con los principios 

mencionados anteriormente ciertos presupuestos para hacer uso de la misma, es decir que, para 
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poder hacer uso de la fuerza, el policía debe razonar si es estrictamente necesario hacer uso de la 

misma para salvaguardar los derechos puestos en riesgo y, si mediante este mecanismo, protege 

su vida o la de terceros y/o previene calamidades públicas.  

Así mismo, es importante que la actuación policial no se extralimite en el uso de la fuerza, 

ya que, sobrepasaría la barrera de su misión principal, la cual es salvaguardar los derechos de los 

habitantes del territorio colombiano y, actuaría bajo la figura ilegítima de Exceso de Fuerza, donde 

mediante proceso judicial se declarará como responsable penalmente. 

Uso De Las Armas De Fuego Por Funcionarios De Policía Nacional 

El artículo 13 de la resolución 448 de 2015, enuncia que un arma de fuego es un 

instrumento fabricado con el propósito de producir amenaza, lesión o muerte a una persona. Así 

mismo expresa que se podrá hacer uso de las mismas en defensa propia o de terceros o con el 

propósito de evitar la comisión de un delito. 

Las armas de fuego solo pueden ser usadas para proteger derechos equivalentes o 

superiores de injusta agresión, actual o inminente, siempre que esa defensa sea proporcional a ese 

riesgo, lo cual no implica, en estricto sentido, que haya igualdad de armas para contrarrestarlo, 

sino que para conjurarlo o evitarlo se utilicen los medios más eficaces sin causar daños 

innecesarios. (Policía Nacional, 2010)  

De lo anterior se puede inferir que, solo en casos extremos y necesarios se podrá emplear 

el medio de las armas de fuego como uso de la fuerza, ya que, el objetivo principal de la Policía 

Nacional es la protección de los derechos humanos y la salvaguarda de la convivencia, de tal 

manera que, lo último que se busca es causar un daño irreparable a un ciudadano. Para cada 

situación tendrá que dirimirse cuál es el medio efectivo para proteger derechos colectivos o 

propios. Es importante anotar que, los funcionarios de la Policía Nacional deben ser capacitados 

para el manejo y uso de las armas de fuego.  
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Postulados Acerca De La Responsabilidad Estatal, La Reparación Y El Daño 

Antijurídico 

La responsabilidad es una consecuencia necesaria de un derecho, cuando una obligación 

derivado de ese contrato social entre el Estado y sus conciudadanos es violada, esta violación 

consigo conllevara una reparación integral por el daño causado. Se hace precisión en que el 

fundamento o fin de la responsabilidad estatal no será la calificación de la conducta del estado en 

cabeza de sus autoridades institucionales, sino la calificación del daño que ella causa, ya que sin 

daño no hay interés jurídico para la acción de responsabilidad.  

La responsabilidad del Estado en el ámbito colombiano, tiene su asidero constitucional 

principalmente en el artículo 90 en concordancia con el artículo 6, que proclama la responsabilidad 

que tiene el Estado frente a daños antijurídicos que se ocasionen por acción u omisión de alguna 

de sus autoridades públicas, y en concordancia con el artículo 92 que establece que se invocará la 

responsabilidad del Estado por cualquier agente de la sociedad, solicitando ante la autoridad 

competente las sanciones penales correspondientes, como también sanciones disciplinarias, esto 

para garantizar una efectiva protección de los derechos humanos no solo en el ordenamiento 

jurídico interno sino también con observancia al nivel internacional; al respecto, la Corte 

Constitucional señala que “La Carta reconoce plenos efectos jurídicos a los tratados y convenios 

debidamente ratificados, concernientes a los derechos humanos”; esto a simple vista, garantiza que 

haya una vigilancia internacional y una “seguridad jurídica” que promueve la no violación de 

obligaciones internacionales tendientes a proteger los derechos consagrados en la Constitución 

Nacional.  

A grandes rasgos, podemos decir que la “responsabilidad” es una consecuencia necesaria 

de un derecho transgredido; ahora bien, todos los derechos positivizados, suponen una “reparación 

integral” derivada de la máxima constitucional establecida en el artículo noventa que reza que “El 

Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados 

por la acción o la omisión de las autoridades públicas” y seguidamente y posterior a un fallo 

condenatorio por parte de las autoridades competentes. 
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Daño antijurídico y Reparación  

En cuanto a reparación, la doctrina y jurisprudencia han venido conceptuando definiendo 

la reparación como la acción y procura de retrotraer las cosas o situaciones a su estado inicial; al 

respecto el Profesor HENAO J.C. sobre reparación en la responsabilidad estatal ha definido la 

reparación como “la manera como el responsable cumple la obligación de reparar asegurando a 

la víctima el retorno al status quo ante al acaecimiento del daño” (HENAO J. C., 2015)  

Por su parte, el daño en si tiene como finalidad causar un menoscabo o perjuicio ya sea en 

el patrimonio o tener un carácter moral por un hecho ilícito (daño material o daño moral); entonces 

es el daño en si lo que constituye un interés para la acción de responsabilidad. Con respecto al 

daño la Corte Constitucional en desarrollo jurisprudencial ha sustentado lo siguiente: 

“La doctrina ha contribuido a la labor jurisprudencial, aportando definiciones de daño 

y precisando los elementos necesarios para que pueda hablarse de la obligación estatal de 

resarcirlo. En primer lugar, los tratadistas han puesto especial énfasis en mostrar que el daño 

es el elemento sine qua non de la responsabilidad estatal. Sin embargo, no es un requisito 

suficiente, pues, además de su existencia, es preciso que sea atribuible al Estado y que éste 

tenga la obligación de reparación. Ha dicho entonces la doctrina que el daño, para que sea 

objeto de la responsabilidad del Estado, (i) debe existir, (ii) debe ser imputable al él, y (iii) 

debe ser antijurídico; no es antijurídico aquel daño que, en virtud de las normas legales, deba 

ser soportado por quien lo padece”. (Sentencia C 829 de 2013, Corte Constitucional) Negrita 

fuera de texto 

Distinción entre daño material y moral o no patrimonial  

Con respecto al daño material se puede afirmar que es todo menoscabo sufrido por la 

victima con carácter pecuniario, por ocasión a un hecho ilícito imputable al Estado; verbigracia el 

homicidio de una persona de cuyos ingresos dependían toda una familia para su subsistencia.  

Y por su parte el daño moral, tendrá relación con toda circunstancia que incurra en daño a 

la persona en cuanto a su integridad moral, su pensamiento, su integridad corporal etc.  
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Responsabilidad Penal 

La responsabilidad penal es una consecuencia jurídica, que se le atribuye a una persona por 

la comisión de un hecho punible – delito.  

Ausencia de Responsabilidad Penal para funcionario de la Policía cuando se causa 

daño con arma de dotación oficial 

General 

El artículo 32 de la ley 599 del 2000 – Código Penal Colombiano, estipula las situaciones 

que eximen de responsabilidad penal a una persona que ha cometido un hecho punible, de la 

siguiente manera:  

Artículo 32. Ausencia de responsabilidad. No habrá lugar a responsabilidad penal 

cuando: 

1. En los eventos de caso fortuito y fuerza mayor. 

2. Se actúe con el consentimiento válidamente emitido por parte del titular del bien 

jurídico, en los casos en que se puede disponer del mismo. 

3. Se obre en estricto cumplimiento de un deber legal. 

4. Se obre en cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con 

las formalidades legales. 

No se podrá reconocer la obediencia debida cuando se trate de delitos de genocidio, 

desaparición forzada y tortura. 

5. Se obre en legítimo ejercicio de un derecho, de una actividad lícita o de un cargo 

público. 

6. Se obre por la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta 

agresión actual o inminente, siempre que la defensa sea proporcionada a la agresión. 
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Se presume la legítima defensa en quien rechaza al extraño que, indebidamente, 

intente penetrar o haya penetrado a su habitación o dependencias inmediatas. 

7. Se obre por la necesidad de proteger un derecho propio o ajeno de un peligro 

actual o inminente, inevitable de otra manera, que el agente no haya causado 

intencionalmente o por imprudencia y que no tenga el deber jurídico de afrontar. 

El que exceda los límites propios de las causales consagradas en los numerales 3, 

4, 5, 6 y 7 precedentes, incurrirá en una pena no menor de la sexta parte del mínimo ni 

mayor de la mitad del máximo de la señalada para la respectiva conducta punible. 

8. Se obre bajo insuperable coacción ajena. 

9. Se obre impulsado por miedo insuperable. 

10. Se obre con error invencible de que no concurre en su conducta un hecho 

constitutivo de la descripción típica o de que concurren los presupuestos objetivos de una 

causal que excluya la responsabilidad. Si el error fuere vencible la conducta será punible 

cuando la ley la hubiere previsto como culposa. 

Cuando el agente obre en un error sobre los elementos que posibilitarían un tipo 

penal más benigno, responderá por la realización del supuesto de hecho privilegiado. 

11. Se obre con error invencible de la licitud de su conducta. Si el error fuere 

vencible la pena se rebajará en la mitad. 

Para estimar cumplida la conciencia de la antijuridicidad basta que la persona haya 

tenido la oportunidad, en términos razonables, de actualizar el conocimiento de lo injusto 

de su conducta. 

12. El error invencible sobre una circunstancia que diere lugar a la atenuación de 

la punibilidad dará lugar a la aplicación de la disminuyente. 

     La regla general de la ley penal indica, que quien comete un hecho punible – delito – 

será responsable penalmente y deberá ser judicializado; sin embargo, la ley establece los 
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presupuestos enunciados anteriormente que eximen de responsabilidad penal a quien comete la 

infracción a la norma, ya que, se diferencia entre quien tiene la idea criminal y ejecuta todas las 

acciones necesarias para cometer el delito y entre quien actúa con la intensión de defender sus 

derechos o los de un tercero. Estos eximentes de responsabilidad penal son aplicados tanto en la 

Justicia Ordinaria como en la Justicia Penal Militar Y Policial.  

Con respecto al caso analizado en la presente investigación, el Consejo de Estado en 

sección tercera se pronunció acerca del daño surgido de un eventual uso de armas de fuego por 

parte de funcionarios de la policía, así: 

“se tiene que si en la producción del daño antijurídico intervino el concurso de una 

actividad peligrosa, como lo es la manipulación de armas, el régimen de responsabilidad 

es de tipo objetivo; sin embargo, si se observa el incumplimiento de las normas que regulan 

el uso de fuerza letal, el fundamento basilar es el aspecto subjetivo de la conducta, la cual 

se convierte en la causa idónea del perjuicio, y, por ende, se debe enmarcar en el título de 

imputación de falla en la prestación del servicio”.  

Claramente el caso expuesto, se enmarca dentro de una responsabilidad objetiva en la 

medida en que el funcionario, utilizó su arma teniendo en cuenta el estado de necesidad y la 

razonabilidad para hacerlo, pues se encontraba en una situación en la cual, un individuo que al 

parecer acababa de cometer una acción delictiva (hurto) acciona un arma de fuego, pudiendo 

causar daños inevitables, ya que se encontraba en vía pública en una hora de alta circulación de 

personas.  

El Consejo de Estado ha dejado ver su posición con respecto al tema, estableciendo 

directrices claras acerca de las facultades del Estado para el uso de armas en determinadas 

situaciones que así lo requieran; señala el Consejo en sentencia del 14 de Julio de 2004 que 

“el Estado puede hacer uso legítimo de la fuerza y por lo tanto, recurrir a las armas para 

su defensa, esta potestad sólo puede ser utilizada como último recurso, luego de haber 

agotado todos los medios a su alcance que representen un menor daño. Lo contrario 

implicaría legitimar el restablecimiento del orden en desmedro de la vida y demás derechos 

fundamentales de las personas”. 
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De lo anterior se infiere, que el uso de armas de fuego para el caso concreto, 

únicamente podrán ser usadas excepcionalmente en situaciones que así lo requieran y que 

cumplan con los prerrequisitos ya expuestos en la investigación. Para determinar la 

responsabilidad o ausencia de ella, se utiliza el marco de principios que enmarca la actuación 

de la policía como ya se han expuesto en este escrito.  

En tal virtud, y evaluando la conducta desplegada por el funcionario de policía, se 

puede inferir que no existe razones para decir que el policía actuó en derecho y conforme a 

los principios que enmarcan su actividad. Principalmente se destacan los principios de 

temporalidad, ya que las circunstancias de tiempo, modo y lugar daban para que su única 

opción de salvaguardar los bienes jurídicos tutelados, hubiese sido el accionar su arma, con 

el fin de proteger a la ciudadanía que en ese momento se encontraba cerca al lugar de los 

hechos.  

En el mismo sentido, se observa que dentro la situación fáctica se aplicó debidamente 

la proporcionalidad, así como el principio de necesidad teniendo en cuenta en primer lugar 

que el arma que utilizó el funcionario era una pistola 9 milímetros SIG SAUER, arma de 

dotación de la Policía Nacional que únicamente fue debidamente accionada para inmovilizar 

al presunto delincuente y cumpliendo su objetivo cesó su accionar. Y en segundo lugar, se 

encuentra claramente la necesidad, pues como se expuso en este documento, se realiza la 

valoración a la acción ilegal que está cometiendo un tercero y que no admite el presupuesto 

general del Escalonamiento de la Fuerza y, es estrictamente necesario aplicar la fuerza para 

evitar una situación peor a la que se está presentando. 

    

Conclusiones 

El Estado Colombiano en la Constitución Política plantea sus fines esenciales, para los 

cuales, crea instituciones que se encarguen de desarrollar todas las actividades pertinentes para 

salvaguardar los mismos; es así, como se crea la institución de la Policía Nacional, para que ésta 

se encargue de proteger el fin correspondiente a mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. La Policía Nacional debe crear los 

mecanismos que sean necesarios y efectivos para llevar a buen término este fin. 
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     Dentro de la actuación de los funcionarios policiales, se aplica la teoría del riesgo 

permitido, pues al momento en que se atiendan situaciones que alteren de forma grave la 

convivencia ciudadana y los DDHH, la autoridad instituida constitucionalmente tendrá que 

desplegar mecanismos con el objetivo de poner fin a dicha amenaza, por esto, se habla de un riesgo 

permitido, que se crea para aquel que desarrolla una actividad peligrosa, de acuerdo a lo dicho en 

diferentes pronunciamientos por parte del Consejo de Estado.  

     Las actividades desarrolladas por la Policía Nacional, están enmarcadas en los DDHH, 

donde se estipula que las fuerzas policiales no usaran la fuerza sino como último recurso y que al 

momento de atender cada caso deberá hacer un escalonamiento de la misma, sin embargo, en casos 

específicos podrán hacer uso de esta, ya sea como primera o última opción.  

       Una de las herramientas utilizadas para salvaguardar el orden por parte de la Policía, 

son las armas de fuego, éstas encajan en el marco del uso de la fuerza, las cuales podrán ser 

accionadas únicamente cuando la situación que se está desplegando no admite otro mecanismo 

efectivo para restaurar el orden y la convivencia, así como la salvaguarda de los DDHH. Cuando 

se accionan estas armas, se corre el riesgo de afectar ciertos bienes jurídicos como la vida y la 

integridad personal, cuando esto sucede y se logra establecer que la acción se realizó dentro de los 

presupuestos de relación con el servicio, la autoridad competente, que es la, Justicia Penal Militar 

Y Policial deberá investigar si la actuación del funcionario de policía que comete el hecho punible 

está exenta o no de responsabilidad penal.  

      La ley establece los casos en que un ciudadano, en este caso un funcionario de la 

Policía, es eximido de responsabilidad penal por la comisión de un hecho que a la luz de la norma 

es un delito. Dentro de la investigación judicial, se debe establecer bajo que contexto actúo este 

policía para decretar si ha procedido conforme a la ley con el fin de definir si es o no responsable 

penalmente. Para aplicar la figura jurídica que exime de responsabilidad penal, se debe verificar 

que la comisión de ese delito se haya dado con el fin de protegerse a sí mismo o a un tercero 

(legítima defensa), proteger derechos colectivos, mitigar riesgos públicos o atenuar situaciones 

más graves de los que se están presentando.  

A modo de reflexión y, dando una mirada al panorama colombiano con respecto a las 

graves violaciones de DDHH que a diario se vislumbran, y las constantes denuncias ciudadanas 

acerca de fallas en el servicio y abusos policiales; es preeminente una refundación jurídica para 
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sociedades en vías de transición en miras de abolir toda clase de atropello contra la dignidad 

humana e instituir una sociedad realmente democrática en la que pueda divisarse una total 

inclusión por parte de todos los sectores de la sociedad, de tal forma que se pueda consolidar un 

modo de vida digno, que garantice una certeza total de protección a la vida, honra y dignidad de 

las personas. Es fundamental, que en todos los estamentos de la sociedad pueda erigirse un 

pensamiento común con miras a construir una sociedad garante de libertades y derechos; que la 

corrupción no sea el derrotero ni el eje sobre el cual gire esta sociedad que aún conserva esperanza.  
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